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El Santuario, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Demandante   Sara Giraldo Rodríguez 

Demandado Robinson de Jesús Caicedo Ramírez 

Radicado 056973184001-2022-00351-00 

Providencia Auto # 1545 

Asuntos Accede a lo solicitado - ordena oficio previo al 
poder correccional y aplaza audiencia 

 

La parte demandada, a través de su apoderada judicial, solicita que se requiera a 

Bancolombia- Nequi responder de fondo el oficio remitido, pues la respuesta brindada 

consistió en una serie de datos que no aportan en nada claridad. Además, pide que se 

aplace la audiencia programada toda vez que tiene fijada una audiencia en la 

Inspección Tercera de Policía del municipio de Guarne con anterioridad.  

 

Al respecto, encuentra este juzgado que le asiste la razón a la memorialista respecto 

a la respuesta brindada por Bancolombia – Nequi que se refirió una serie de datos sin 

ningún filtro de la información.  Por tanto, se dispone ratificar a esta entidad la orden 

dada en el oficio No. 717 del 08 de septiembre de 2023, so pena de iniciar contra el 

director y/o representante legal el poder correccional contemplado en el numeral 3) del 

artículo 44 del C.G.P. que puede conllevar a la imposición de multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Atiéndase en secretaría.  

 

Ahora en lo que al aplazamiento de la audiencia respecta, el Despacho halla justificada 

la solicitud y conforme al inciso 2) del numeral 3) del artículo 372 del C.G.P. se accede 

a lo pedido.  

 

Como consecuencia, se fija como nueva fecha para la audiencia convocada a través 

del auto del 31 de agosto de 2023, el día 12 de diciembre hogaño a partir de las 10:00 

a.m.  

 

La audiencia se hará mediante el uso de tecnologías a través de la aplicación Lifesize 

y su enlace será dado a conocer previamente a la diligencia. 

 

  

 
 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 138 fijado el 

20 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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